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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04222/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00338/ATIZARA/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“SOLICITO GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS, RESPONSABILIDADES DETALLADAS, PUESTO O CARGO Y AREA DE ADSCRIPCIÓN, SUELDO MENSUAL ASIGNADO Y ACTIVIDADES HECHAS DETALLADAS DESDE SU INGRESO AL 31 DE MARZO DE 2019, TODO CON EVIDENCIAS DEL C. ADRIAN HENESTROSA RUEDA.” (Sic)
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el folio número 00338/ATIZARA/IP/2019/TSP/0001 turnó el requerimiento de información al Director de Administración y Desarrollo de Personal[footnoteRef:1], en su calidad de Servidor Público Habilitado, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente: [1:  De conformidad con la información publicada por EL SUJETO OBLIGADO en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), ubicable en la siguiente liga electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATIZAPANDEZARAGOZA/art_92_vii.web] 
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1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el día dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“En relación a su solicitud de información con número de folio 00338/ATIZARA/IP/2019. Con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el siguiente archivo electrónico:

[bookmark: _GoBack][image: ]
III. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“NO SE ESTA ENTREGANDO TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR LO QUE NO ES PERTINENTE NI SUFICIENTE LA RESPUESTA DE LA AUTORIDAD PRESUMIBLEMENTE SE ESTA NEGANDO A DAR DICHA INFORMACIÓN.” (Sic)
IV. En fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en los términos siguientes:
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Cabe destacarse, que el Informe Justificado no se puso a la vista del RECURRENTE; toda vez, que la Ponencia Resolutora estimó que no se actualizó lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VII. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha once de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
1. En fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00338/ATIZARA/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día dieciséis de mayo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del diecisiete de mayo al seis de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de mayo, uno y dos de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información de un servidor público en específico:
1. Documento donde conste el grado máximo de estudios;
2. Responsabilidades detalladas;
3. Puesto o cargo y área de adscripción;
4. Sueldo mensual; y,
5. Actividades realizadas desde su ingreso hasta el 31 de marzo de 2019, con la evidencia documental correspondiente.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO, a través de la Subdirectora de Recursos Humanos, respondió al particular que el servidor público de mérito tiene un puesto de Subdirector A y se encuentra adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento; asimismo, que cuenta con sueldo de $54,000.00 (cincuenta y cuatro mil pesos).
Finalmente, informó al particular que, respecto a las responsabilidades y actividades solicitadas, aún no había generado dicha información.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, en el cual, en lo que interesa, argumentó que no se le entregó completa la información.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta y, además, manifestó que por cuanto hace a las responsabilidades detalladas y sus actividades, al 31 de marzo de 2019, aún se encontraba recopilando la información; puesto que, en la primera sesión ordinaria de Cabildo, de fecha 1 de enero de 2019, se modificó el Reglamento Orgánico Municipal de Atizapán de Zaragoza, lo que conllevó a realizar la restructuración de las áreas y puestos.
Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados; en razón de las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a lo largo del presente Considerando.
Primeramente, es de señalarse que este Órgano Garante advirtió que asiste razón al SUJETO OBLIGADO, respecto del puesto y área de adscripción del servidor público mencionado en la solicitud de origen; puesto que, del análisis realizado a fin de resolver el presente medio de impugnación, se observó la siguiente información, publicada en el Portal IPOMEX[footnoteRef:2] del Ayuntamiento: [2:  Ubicable en la siguiente liga electrónica: 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATIZAPANDEZARAGOZA/art_92_vii/1/0/57671.web] 
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Precisado lo anterior, esta Autoridad como ente garante del derecho de acceso a la información se dio a la tarea de analizar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a fin de verificar si con ésta se satisfizo el derecho ejercitado por el particular y concluyó lo siguiente:
	Requerimiento
	Respuesta
	Colmó

	1. Documento donde conste el grado máximo de estudios.
	No se pronunció.
	No

	2. Responsabilidades detalladas.
	Informó al particular que aún no había generado dicha información.
	No

	3. Puesto o cargo y área de adscripción.
	Respondió que el servidor público de mérito tiene un puesto de Subdirector A y se encuentra adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento. 
	Parcialmente
No remite el soporte documental.

	4. Sueldo mensual.
	Cuenta con sueldo de $54,000.00 (cincuenta y cuatro mil pesos).
	Parcialmente
No especifica la periodicidad del sueldo manifestado, así como la evidencia documental correspondiente.

	5. Actividades realizadas desde su ingreso hasta el 31 de marzo de 2019, con la evidencia documental correspondiente.
	Informó al particular que aún no había generado dicha información.
	No


Con base en la tabla descrita, a fin de dar claridad respecto de las conclusiones mencionadas, esta Ponencia Resolutora detalla lo referente a cada uno de los requerimientos del particular.
Por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 1, relativa al documento donde conste el grado máximo de estudios del Subdirector mencionado en la petición de origen, es de advertirse que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse al respecto; pese a que la información requerida versa en una obligación de transparencia común, señalada en la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto…” (Sic)
Es importante mencionar que, al ser una obligación de transparencia común que EL SUJETO OBLIGADO ponga a disposición del público en su Portal IPOMEX la información curricular de sus servidores públicos, con ello cumple con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza; más como se aprecia en el dispositivo legal antes invocado solamente están constreñidos a tener la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente.
Pese a lo anterior, este Instituto se dio a la tarea de verificar el IPOMEX del SUJETO OBLIGADO y advirtió que, al 2 de mayo de 2019, se encontraban 29 registros concernientes a la fracción XXI del artículo 92 de la Ley Sustantiva; tal y como, se muestra a continuación:

[image: ]
Del análisis realizado por esta Ponencia Resolutora, se advierte que en ninguno de los 29 registros ingresados por EL SUJETO OBLIGADO pudo encontrarse la información requerida, aunado a que, como ya se dijo, la información no se encuentra debidamente actualizada, puesto que la última fecha de reajuste fue el día 2 de mayo de 2019 y máxime que no se remitió el documento que dé evidencia de lo solicitado. Por lo tanto, no puede tenerse satisfecha la pretensión del particular.
Precisado lo anterior, este Instituto estimó necesario plasmar los artículos siguientes de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido)
Así, de la transcripción anterior, es menester señalar que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servicio público, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en su artículo 47 establece como primer requisito a dicho servicio entre otros, una "solicitud de empleo", documento en el que se ubica información relativa al nombre, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, teléfono, dependientes económicos, referencias personales, formación académica; trayectoria y experiencia laboral.
Por lo tanto, EL SUJETO OBLIGADO debe contar con la información curricular de los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta su titular, o bien, las solicitudes de empleo correspondientes; por lo que, aunque esta información no es generada por EL SUJETO OBLIGADO, sí la posee y debe obrar en sus archivos.
En este mismo sentido, se pronunció el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien, en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
Por lo tanto, de los preceptos señalados se concluye que EL SUJETO OBLIGADO tiene atribuciones para poseer la información relacionada con la solicitud; por tales razones, este Órgano Garante en aras de no vulnerar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, estima dable ordenar la entrega del documento donde conste el grado máximo de estudios, el cual de manera enunciativa más no limitativa, podría ser el currículum vitae, la solicitud de empleo o la ficha curricular del servidor público descrito en la petición de origen.
Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 2, relativa a las responsabilidades detalladas del Subdirector de mérito, si bien es cierto, que EL SUJETO OBLIGADO informó al particular que, al 31 de marzo de 2019, aun no contaba con la información, también lo es que dicha manifestación no puede satisfacer el derecho de acceso a la información ejercitado por el particular; toda vez, que la información en comento se trata de una obligación de transparencia común, en términos de lo dispuesto por el artículo 92, fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por ello, este Instituto se dio a la tarea de revisar el Portal IPOMEX[footnoteRef:3] del SUJETO OBLIGADO y advirtió la siguiente información: [3:  Ubicable en la siguiente liga electrónica: 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATIZAPANDEZARAGOZA/art_92_xii/1/0/.web#goTo] 
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Del análisis a la imagen anterior, se advierte que las atribuciones, responsabilidades y/o funciones del Subdirector mencionado en la solicitud, deberían ser advertidas en el artículo 40 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México y que aún se encuentra en proceso de elaboración el perfil del puesto, en cada una de las áreas; por lo que, no existe archivo adjunto al respecto.
Pese a lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO, este Instituto advirtió que el artículo mencionado en el Portal IPOMEX no atiende al puesto mencionado, como se muestra a continuación:
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Además, contrario a lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO, este cuenta con fuente obligacional para contar con el perfil del puesto solicitado de origen, ya que los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los Sujetos Obligados en sus Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados establecen que éstos deben publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente; que por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso y que el periodo de actualización es trimestral y, en caso de que se hayan aprobado modificaciones a la estructura orgánica, cuentan con 15 días hábiles posteriores para efectuar la actualización correspondiente.
Así, si el Reglamento Orgánico Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México fue aprobado el día uno de enero de dos mil diecinueve, es inconcuso que EL SUJETO OBLIGADO debió haber actualizado la información referente al perfil del puesto, a la fecha de la solicitud, esto es al veintitrés de abril de dos mil diecinueve; por ello, este Órgano Garante no es omiso en señalar que, para el caso de no contar con la información solicitada, deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia, en donde conste la declaratoria de inexistencia de la misma.
En tal caso, la declaratoria a que se ha hecho referencia deberá realizarse, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
Resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
Por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información, marcada con el numeral 3, relativa al puesto o cargo y área de adscripción del servidor público, es de reiterarse que no ha quedado satisfecho el derecho de acceso a la información; puesto que EL SUJETO OBLIGADO no remitió la evidencia documental de la información solicitada de origen.
Así, es de precisarse que EL SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de contratar a persona ya sea de base o de confianza, mediante nombramiento, contrato, formato único de movimiento de personal; tal y como, se prevé en los artículos 31 y 45 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
“ARTÍCULO 31. Los trabajadores a que se refiere este capítulo se clasifican en dos grupos, de confianza y de base. 
I. Son trabajadores de confianza aquéllos a que se refieren los artículos 8 y 9 de esta ley. 
II. Son trabajadores de base los no incluidos en los artículos señalados en la fracción anterior, agremiados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y que prestan sus servicios en actividades de docencia, investigación y difusión o bien, aquéllos que desempeñan funciones directivas, de supervisión o inspección en los planteles del propio subsistema, así como los trabajadores que realizan tareas de apoyo y asistencia a la educación.  
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.”
En relación a ello, el artículo 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“Artículo 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se advierte que la relación de trabajo de un servidor público se formaliza mediante nombramiento, contrato, formato único de movimientos de personal y lo referente a la lista de raya es por cuanto a la forma de pago del personal por contrato.
Aunado a ello, resulta de suma importancia precisar lo establecido en los artículos 6, 7, 8, 12, 13 y 15 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a continuación se citan:
“Artículo 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado.
Artículo 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo.
Artículo 8. Se entiende por servidores públicos de confianza:
I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento;
II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto.
Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular.
No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema.
Artículo 12. Son servidores públicos por tiempo indeterminado quienes sean nombrados con tal carácter en plazas presupuestales.
Artículo 13. Son servidores públicos sujetos a una relación laboral por tiempo u obra determinados, aquéllos que presten sus servicios bajo esas condiciones, en razón de que la naturaleza del servicio así lo exija.
Artículo 15. Cuando se trate de una relación de trabajo por obra determinada, ésta durará hasta en tanto subsista la obra motivo del contrato.”
De lo anterior podemos concluir las siguientes premisas:
1. Que los servidores públicos se clasifican únicamente en generales y de confianza;
1. Que se consideran servidores públicos generales, los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo;
1. Que se entiende por servidores públicos de confianza a aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento; y a aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto;
1. Que son considerados servidores públicos por tiempo indeterminado quienes sean nombrados con tal carácter en plazas presupuestales;
1. Que para los servidores públicos sujetos a una relación laboral por tiempo u obra determinados, prestarán sus servicios bajo esas condiciones, en razón de que la naturaleza del servicio así lo exija y, se podrá contratar la prestación de servicios por tiempo determinado cuando:
4. Se tenga por objeto sustituir interinamente a un servidor público; 
4. Sea necesario realizar labores que se presentan en forma esporádica; y,
4. Aumenten las cargas de trabajo o haya rezago y se establezca un programa especial para desahogarlo, o para apoyar programas de inversión. 
· Que cuando se trate de una relación de trabajo por obra determinada, ésta durará hasta en tanto subsista la obra motivo del contrato. 
Atento a lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega del documento o documentos en donde conste información sobre el cargo y área de adscripción del servidor público aducido en la solicitud, en versión pública.
Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 4, relativa al sueldo mensual, si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO informó al particular que el servidor público ostentaba un sueldo de $54,000.00 (cincuenta y cuatro mil pesos); también lo es, que no se especificó la temporalidad de éste; por ello, no existe certeza respecto de que se trate del sueldo mensual del servidor público y, en consecuencia, no puede tenerse por satisfecho el derecho ejercitado por el particular.
Dicho lo anterior, este Instituto estima que el documento mediante el cual pudiera satisfacerse el derecho de acceso a la información del particular, de manera enunciativa más no limitativa, podía ser el recibo de nómina que se le expide al servidor público por el desempeño de sus servicios.
Lo anterior es así, puesto que en el documento en comento es posible advertir el sueldo bruto y neto del personal del Ayuntamiento; así se destaca que, el sueldo constituye la erogación de recurso público que realiza el Municipio por concepto de nómina de los servidores públicos que laboran para este; por ello, los recibos de pago o nómina consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.
Razón por la cual, conviene precisar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”
Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; así el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señalan: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan. 
(Énfasis añadido)
De lo antes señalado, se reitera que los recibos de pago o nómina consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores. 
En relación a ello, el artículo 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.”
(Énfasis añadido)
Al respecto, conviene traer a contexto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”
(Énfasis añadido)
Precepto legal, del cual se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.
Por ende, para conocer lo que debe contener la información correspondiente a la “Nómina”, conviene precisar en primer lugar que los Municipios del Estado de México, son Sujetos de Fiscalización de conformidad con el numeral 4, fracción II de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México[footnoteRef:4]; razón por la cual, el Órgano Superior de Fiscalización de ésta Entidad, emite los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala:  [4:  El precepto legal en cita establece que los Municipios son sujetos de fiscalización.] 

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)
De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente dichos Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales, dentro de los cuales destacan –en relación con el análisis que nos ocupa-, el Disco 4, relativo a la información de nómina.
Estos lineamientos son, de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al OSFEM dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
(Énfasis añadido)
Por ello, la información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el OSFEM; así que, para la Integración del Informe Mensual 2019, dichos lineamientos se encuentran visibles en la página oficial del OSFEM en el sitio de internet https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf destacando que dentro de los informes mensuales que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de rendir, se contempla precisamente la presentación de la Información referente a los comprobantes fiscales por internet por concepto de nómina, tal y como se muestra en las imágenes siguientes: 
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 [image: ]
Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO, para entregar los informes mensuales al OSFEM de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente a los comprobantes fiscales por internet por concepto de nómina, que comprenden la información relativa al pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos correspondiente a un periodo determinado; en consecuencia, la información solicitada; por EL RECURRENTE debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 
En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuánto es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado al inicio del presente estudio, mismo que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos.
Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”
“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”
(Énfasis añadido)
En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por EL RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 12 y 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones; así como, una obligación de transparencia común el poner a disposición del público de manera permanente y actualizada en forma sencilla precisa y entendible en los medios electrónicos respectivos, la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y de confianza, señalando la periodicidad de dicha remuneración.
A fin de robustecer lo anterior, a continuación, se citan los artículos en referencia:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”
(Énfasis añadido)
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)
Finalmente, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 5, relativa a las actividades realizadas por el servidor público descrito en la petición de origen, desde el 1 de enero[footnoteRef:5] hasta el 31 de marzo de 2019, con la evidencia documental correspondiente, esta Autoridad advirtió que, si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO refirió que al 31 de marzo de 2019 no había generado la información; también lo es que dicho pronunciamiento no puede tener por satisfecho el derecho ejercitado por el particular. [5:  Se destaca que, tal y como, puede advertirse de la imagen plasmada en la página 12 de la presente resolución, el servidor público dio alta en el cargo el 1 de enero de 2019. Por ello, este Instituto suple la deficiencia en que incurre el particular y establece la fecha de ingreso correspondiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Lo anterior es así, dado que EL SUJETO OBLIGADO incorrectamente analizó la solicitud de origen, puesto que dejó de lado que el particular requirió la evidencia documental de las actividades realizadas por el Subdirector en comento.
Bajo esa óptica, esta Autoridad reitera que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.
Por ello, el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra Entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”
(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, si bien es cierto que la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es, que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Aunado a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 
“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 
Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
En ese sentido, esta Autoridad analizó el marco normativo que rige a la Secretaría del Ayuntamiento, por ser ésta el área de adscripción del servidor público mencionado en la solicitud de origen y observó que, de conformidad con el artículo 35 del Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza, para el año 2019, la Secretaría del Ayuntamiento tiene a su cargo, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos municipales: expedir copias certificadas de los documentos públicos de la Administración Municipal; publicar, vía estrados, las notificaciones a quienes no señalen domicilio dentro del territorio municipal; coordinar las Oficialías del Registro Civil y coadyuvar a través de éstas, en la emisión de la Clave Única del Registro de Población (CURP); expedir las cartillas del Servicio Militar Nacional a través de la Junta Municipal de Reclutamiento; coordinar el funcionamiento de las Oficialías Mediadora Conciliadora y Calificadora; por medio de la subsecretaría de gobierno, el promover, impulsar y regular el desarrollo de la Participación Ciudadana, con el fin de consolidar un municipio equitativo, en un ambiente de civilidad, respeto y tolerancia para la convivencia entre los ciudadanos, organizaciones políticas, civiles y población indígena del municipio; por medio de Gobierno Digital utiliza las tecnologías de información y comunicación por medio de portales de internet con información clara, precisa y así lograr un mayor contacto con la ciudadanía.
Asimismo, los artículos 35 y 36 del Reglamento Orgánico Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México establecen las siguientes atribuciones e integración: 
“ARTÍCULO 35.- El Secretario del Ayuntamiento, además de las atribuciones que expresamente le señalan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal y otras disposiciones legales aplicables, se encargará del despacho de los siguientes asuntos: 
I. Conducir por delegación expresa de la Presidente Municipal los asuntos de orden político interno;
II. Conducir las relaciones entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal con los miembros del H. Ayuntamiento;
III. Coordinar a los Titulares y garantizar el funcionamiento de las Oficialías Mediadora Conciliadora y Calificadora del Municipio;
IV. Habilitar a los Oficiales Secretarios, adscritos a las Oficialías Mediadora- Conciliadora y Calificadora, en ausencia temporal de sus titulares, por un período que no exceda de treinta días naturales;
V. Coadyuvar en los procesos electorales de conformidad con la legislación electoral aplicable en el Municipio;
VI. Coordinará las Oficialías de Registro Civil;
VII. Coadyuvar en la emisión de la Clave Única de Registro de Población(CURP), a los solicitantes del Municipio y región;
VIII. Expedir la pre-cartilla del Servicio Militar Nacional a través de la Junta Municipal de Reclutamiento;
IX. Expedir las constancias de vecindad e identidad que soliciten los habitantes del municipio;
X. Expedir copias certificadas de los documentos públicos emitidos por la Administración Municipal;
XI. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socioeconómicos básicos del municipio;
XII. Las demás que le señalen, las leyes, reglamentos, disposiciones jurídicas aplicables y la Presidente Municipal.
ARTÍCULO 36.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia la Secretaría del Ayuntamiento, se integrará de la siguiente manera:
I. Secretaría del Ayuntamiento
II. Enlace Jurídico
III. Enlace Administrativo
IV. Subsecretaría de Gobierno Digital
V. Departamento de Normatividad
VI. Departamento de Innovación y Desarrollo
VII. Departamento de Infraestructura, Soporte y Mantenimiento
VIII Subsecretaría del Ayuntamiento
IX. Departamento de Elaboración de Actas, Acuerdos y Certificaciones
X. Departamento de Oficialías Calificadoras
XI. Departamento de Apoyo Normativo
XII. Junta Municipal de Reclutamiento
XIII. Departamento de Oficialías del Registro Civil
XIV. Departamento de Comisiones Edilicias
XV. Coordinación de Patrimonio Municipal
XVI. Departamento de Bienes Inmuebles
XVII. Departamento de Bienes Muebles
XVIII. Departamento de Archivo Municipal
XIX. Subsecretaría de Gobierno
XX. Departamento de COPACIS.
XXI Departamento de Asociación de Colonos.
XXII. Departamento de Mediación y Conciliación
XXIII Departamento de Movilidad Ayuntamiento.”
Con base en lo anterior, es claro que EL SUJETO OBLIGADO debe contar con la evidencia documental que dé cuenta de las actividades realizadas por el personal adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, máxime que, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
Ahora bien, la información de la cual se ordena la entrega, misma que ha sido descrita a lo largo del presente Considerando, deberá ser entregada en versión pública de ser procedente y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
Ahora bien, es menester señalar que por regla general la fotografía es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 3°, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado; por lo que, representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
En este sentido, debemos analizar que, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacer respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos, permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y por tanto a la vida privada. 
Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene por efecto cuidar que no se revele información de los individuos en el ejercicio del derecho de acceso a la información en poder de los Sujetos Obligados.
Referente a lo anterior, es de indicar que dentro de la documentación pudiera contenerse la fotografía del servidor público descrito en la solicitud de origen; por lo que, surge la disyuntiva si la misma es de carácter público o si bien debe prevalecer la confidencialidad.
Ante ello, es importante destacar que los servidores públicos desempeñan cargos cuyas atribuciones -entre otras- son enfocadas a un rol de dirección, así como las de brindar atención al público en general a través de trámites generales básicos para orientar el régimen de gobierno, la organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr la eficiencia y eficacia en el ejercicio del poder público, que transforme el gasto público en inversión pública para la mejora de las condiciones de vida de los habitantes del Municipio; por lo que, ellos son el contacto directo entre la gestión gubernamental y la ciudadanía.
Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro permite que sea asociado, en su caso con su nombre, cargo y función de gobierno; lo que permite a la ciudadanía identificar al servidor público encargado del trámite que le interesa o el que autorizó el acto de gobierno solicitado o en el que directamente se ve involucrado.
Asimismo, esta Ponencia Resolutora estima que ostentar un cargo público conlleva a permitir cierta intromisión en la vida de los servidores públicos cuando la información reviste relevancia por o para el ejercicio de sus funciones; en este caso, tienen que ceder o conceder la publicidad de su imagen cuando derivado de sus atribuciones atiende de manera directa trámites o servicios o, aun no siendo de manera directa, son los responsables de autorizarlos. En este marco, resulta claro que la fotografía del servidor público que presta atención al público, enfocado al accionar de derechos fundamentales para la prestación de servicios públicos o en su caso, que emiten actos de autoridad susceptibles de impugnación conlleva una responsabilidad mayor a la de desempeñar un cargo cuyas funciones no son sustantivas del área de adscripción. Entonces, se entiende que la publicidad de la fotografía, incluida en un documento de acceso público favorece la rendición de cuentas, al permitir a las personas conocer a sus autoridades. 
Aún más, es importante tomar en cuenta que los documentos en donde se encuentran las fotografías que se ordenan testar, pueden contener la trayectoria laboral y académica; de tal suerte que el acceso a esta información permite a la ciudadanía verificar que los servidores públicos cuentan con el perfil profesional idóneo para desempeñar el cargo encomendado.
Por lo anterior, la transparencia es imprescindible para la vigilancia pública, por ello, no se considera procedente la clasificación de la fotografía de un servidor público que tenga nivel medio o superior como confidencial pues resulta mayor el beneficio de conocer a las personas cuyo nivel y/o rango conlleva a emitir actos de autoridad.
En adición, resulta importante referir las Tesis Asiladas, una emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y la segunda por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establecen la imperiosa necesidad de la divulgación de datos concernientes a la privacidad de un individuo bajo el interés de la colectividad.
“Época: Décima Época 
Registro: 2002944 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: I.4o.A.40 A (10a.) 
Página: 1899 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO.
Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
Época: Décima Época 
Registro: 2004022 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CCXXIII/2013 (10a.) 
Página: 562 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO PERSONAS PÚBLICAS Y, EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR NIVEL DE INTROMISIÓN EN SU VIDA PRIVADA.
En lo relativo a la protección y los límites de la libertad de expresión, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha denominado como sistema dual de protección, en virtud del cual, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección alguna. En tal sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la doctrina que ha ido construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo puede considerarse que una persona es figura pública, no se refiere únicamente a los servidores públicos, pues las personas que aspiran a ocupar un cargo público, válidamente pueden ser consideradas como tales. Dicha conclusión no sólo es coincidente con la doctrina de este alto tribunal, sino también con el marco jurídico que sobre la materia ha emitido la propia Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual señala que los discursos especialmente protegidos se refieren, entre otros, a los funcionarios públicos, así como a los candidatos a ocupar cargos públicos.
Amparo directo en revisión 1013/2013. Juan Manuel Ortega de León. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”
Por ello, este Instituto estima que la publicidad de una fotografía sólo se justifica en aquellos casos en los que la misma se reproduce, a fin de identificar a una persona en razón de las características propias del ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público o bien para ocupar alguno de éstos. 
Por otra parte, este Instituto estima que se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como RFC, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
En el caso específico de los documentos solicitados, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del RFC, CURP, la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
Finalmente, este Órgano Garante de la Protección de Datos Personales no omite mencionar que si dentro de la información que se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO advierte documentos que por su propia y especial naturaleza son privados, deberá efectuar el Acuerdo de Clasificación como confidencial, en términos de la legislación aplicable.
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados pero suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando, en versión pública, de ser procedente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00338/ATIZARA/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de la siguiente información del servidor público referido en la solicitud de acceso a la información: 
“a) El documento donde conste el nivel académico, al veintitrés de abril de dos mil diecinueve;
b) El documento donde conste el perfil del puesto, vigente al veintitrés de abril de dos mil diecinueve;
c) El documento o documentos en donde conste el cargo y área de adscripción, al veintitrés de abril de dos mil diecinueve;
d) El documento o documentos donde conste el sueldo mensual; y,
e) Los documentos donde consten las actividades realizadas, en el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de marzo de 2019.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas, correspondientes a los incisos a), c), d) y e).
En caso de no contar con la información referida en el inciso b), el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)





	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04222/INFOEM/IP/RR/2019. 
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comos so hace constar en a conlestacion hecha legar via SAIMEX, fesulan infundadas su
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“Area o unidad administraiva de adscripcion : SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
Fecha de alta en el cargo : 011012019

Tipo de vialidad : Boulevard

Nombre de vialidad : ADOLFO LOPEZ MATEOS

Nimero Exterior : 91

Nimero Interior : NA

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : EL POTRERO

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : ATIZAPAN DE ZARAGOZA

Nombre de la localidad : GIUDAD LOPEZ MATEOS

Cadigo postal : 52075

Nimero (s) de teléfono oficial y extension : 36222700

Correo electronico oficial : coreoentramite29@outiook. com

Area responsable de Ia informacion : DIRECCIGN DE ADMINISTRACIGN
Y DESARROLLO DE PERSONAL

Fecha de validacion : 2018-07-03 16:2027.0

Fecha de actualizacion : 2018-07-02 11:4325.0

Nota:

Registro: 005

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012019

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372019

Clave o nivel del puesto: 7

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : SUBDIRECTOR A
Nombre : ADRIAN GUILLERMO

Primer apellido : HENESTROSA

Segundo apellido : RUEDA

Area o unidad administrativa de adscripcion : SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
Fecha de alta en el cargo : 011012019

Tipo de vialidad : Boulevard

Nombre de vialidad : ADOLFO LOPEZ MATEOS

Nimero Exterior : 91

Nimero Interior : NA

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : EL POTRERO

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : ATIZAPAN DE ZARAGOZA

Nombre de la localidad : GIUDAD LOPEZ MATEOS

Cadigo postal : 52075

Nimero (s) de teléfono oficial y extension : 36222700

Correo electronico oficial : coreoentramite30@ouiook. com

Area responsable de Ia informacion : DIRECCIGN DE ADMINISTRACIGN
Y DESARROLLO DE PERSONAL

Fecha de validacion : 2018-07-03 16:2027.0

Fecha de actualizacion : 2018-07-02 11:4325.0

Nota:

Mostrando 1 al § de 5 registros

LISTADO DE FRACCIONES
(921-9211A-9211B-921I1-82IV-92VA-92VB-52 VI A-82 VIB- 82 VI 2 VIl - 82 X - 92 XA- 92 XB- 92 XI- 2 XI- 2 XIll- 82 XIV A~ 82X}

‘Calle de Nezahualcoyoll SIN Col. [zcali IPIEM, Toluca, Estado de México. C. P. 50150 Call de Pino Suarez sin nimero, actuaimente Carrtera Toluca-biapan # 111
Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C.P. 52166 Tel: 01 (722) 226 1930
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ULTIMA ACTUALIZACION

2018.05.02 18:00:040

nfomacian ubica do Ofcio exiquense

#ilinicio Fr. aos 20112015 Fr. afos 20152017 Ingresa tu bisqueda
LISTADO DE FRACCIONES

n curricular y sanciones admi

FRACCIONII ‘OCTAVIO ISLAS COLIN CONTRALOR

MONICIPAL

FECHA VALIDACION

2018.05.03 1202:140

Ejercicio _ Registros _Descarga* Ultima actualizacion
2019.01-16
2013 314 Descagar  jalorae

w0 2 s N

Total 343 Descarga completa’

* Descargarlos registos en formato xisx.

LISTADO DE FRACCIONES
{921-9211A-9211B- 5211192 1V-92 VA-92V/B-92 VI A-S2 VIB- 92 VI 82 VIl - 82 X - 52 X A- 92 X B- 92 XI - 82 XI- S2 Xl - 92 XIV A- 92X )

Calle de Nezahualcoyoll SN Col.tzcall IPIEN, Toluca, Estado de México. . P. 50150 Call de Pino Suirez sin nimero, actualmente Carreera Toluca-bdapan # 111
‘Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C P. 52166 Tel 01 (722) 226 1980
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Fecha de termino Gel periodo que S& fnforma - 310372019
Tipo de servidor publico : De confianza

Clasificacion del puesto : Mando Medio

Clave o nivel del puesto: 7

Denominacion del Puesto : ADMINISTRATIVO

Area o unidad administrativa de adscripcin : PRESIDENCIA MUNICIPAL

Descripcion de las atribuciones, responsabilidades y/o funciones del puesto : ARTICULO 23.-
DEL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE ATIZAPAN DE
ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO.

Descripcion de perfil : SUBDIRECTOR

Hipervinculo al Catilogo General o Especifico de Puestos, o documento que establezca los

periiles de los puestos: NO APLICA pdf

subdirec a2 A VX

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la informacion :
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS.

Fecha de actualizacién de la informacion (diaimesafio) : 2019.06-10 13:35:41.0

Fecha de validacion de Ia informacion (diaimes/afio) : 2019.06-10 13:3559.0

Nota : SE INFORMA QUE SE ESTA ELABORANDO EL FORMATO DE PERFIL DE PUESTO EN CADA
UNA DE LAS AREAS, POR TAL MOTIVO NO SE ENCUENTRA EN ARCHIVO ADJUNTO.

Registro: 011
Eercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se inform
Fecha de término del periodo que se informa :
Tipo de servidor piiblico : De confianza
Clasificacion del puesto : Mando Medio

Clave 0 nivel del puesto : 7

Denominacion del Puesto : ADMINISTRATIVO
Area o unidad administrativa de adscripcion : SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Descripcion de las atribuciones, responsabilidades yio funciones del puesto : ARTICULO 40.-

DEL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE ATIZAPAN DE —
ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO.

Descripcion de perfil : SUBDIREGTOR

Hipervinculo al Catdlogo General o Especifico de Puestos, o documento que establezca los

periiles de los puestos: NO APLICA pdf

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la informacion :

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS.

Fecha de actualizacién de la informacion (diaimesafio) : 2019.06-10 13:35:41.0

Fecha de validacion de Ia informacion (diaimes/afio) : 2019.06-10 13:3559.0

Nota : SE INFORMA QUE SE ESTA ELABORANDO EL FORMATO DE PERFIL DE PUESTO EN CADA

UNA DE LAS AREAS, POR TAL MOTIVO NO SE ENCUENTRA EN ARCHIVO ADJUNTO. -

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012019

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372019

Tipo de servidor publico : De confianza

Clasificacion del puesto : Mando Medio

Clave o nivel del puesto: 7

Denominacion del Puesto : ADMINISTRATIVO

Area o unidad administrativa de adscripcion : TESORERIA MUNICIPAL

Descripcion de las atribuciones, responsabilidades y/o funciones del puesto : ARTICULO 44.-
DEL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE ATIZAPAN DE
ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO.

Descripcion de perfil : SUBDIRECTOR =
Hipervinculo al Catilogo General o Especifico de Puestos, o documento que establezca los >
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“AGMINSTRACION WUNIGIPAL 20183621 orEEpET

i se determine conforme al presupuesto y tendrd las siguientes.
facultades y atribuciones:

L Reclutar, seleccionar, contratar y asignar a las diversas dreas de la Administracion
Piblica Municipal, el personal que requieran para sus funcioncs;

IL Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las relaciones laborales
enire ol Municipio y los servidores piblicos;

L Acordar con Ia Presidente Municipal Ia creacion de plazas de personal para atender a
las necesidades del servicio piblico, consideranda el presupuesto de egresos para a fjacion
de salaro y prestaciones personales;

IV. Elaborar las credenciales oficiales de identificacion de los servidores piblicos.
municipales;

iborar y registrar los nombramientos de los funcionarios municipales, envidndolos
na de la Presidente Municipal y del Secretario del Ayunamiento, ast como tramitar
y registrar todos los movimientos de personal de la administracion municipal centralizada

VI Establecer los medios, sistemas o instrumentos de registro y control de I asistencia de.
los servidores piblicos municipals.

VIL Lievar el control y registro de los nombramientos, remociones, renunciss, licencias,
cambios de adscripeion, promociones, incapacidades, vacaciones, dias no laborables y
demis incidencias relacionadas con los Servidores Piblicos Municipales;

VIIL Realizar y mantener actualizados los perfiles laborales de las categorias, asi como.
establecer los criterios de seleccion y contratacion del personal que solicite ingresar a la
Administracion Piblica Municipal;

IX. Emiti y otorgar las constancias de o adeudo a los servidores piblicos municipales;

Realizar los movimicntos del personal ante el Instituto de Seguridad Social del Estado.
de México y Municipios

Registrar los movimientos de altas  bajas de los servidores piblicos municipales que
se encuentren obligados a presentar la Declaracion de Bienes en el Sistema de
Manifestacion de a Secretaia de la Coniraloria de Gobiermo del Estado de México y:

1L Consultar en el Sistema de Constancias de Inhabiltacion de I Secretaria de la
Coniraloria del Gobierno del Estado de México, los antecedentes de los servidores piblicos.
municipales asi como de las personas que sean seleccionadas para prestar sus servicios en
Ia Administracion Municipal Centralizada.

11, Elaborar y cjecutar el programa anual de adquisiciones de bienes, arendamiento de.
biencs muchles y servicios, y el de compras consolidadas, para la atencion de las
necesidades de la administracion central municipal y someterlo a consideracion de la
Presidente Municipal;

XIV. Supervisary establecer el vinculo con el rea de Recursos Humanos;

. Registrar las modificaciones para mantener actualizado el padion de proveedores y

L

~ GO

fostrar todo

06:54p. m,
08/07/2019
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Direccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Piblica
Departamento de Fiscalzacién de Informes Mensuales Municipales

Grgano Superior de Fiscalizacién :
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacién - grem

PRESENTACION

En cumplimiento a las atribuciones, enmarcadas en la Ley de Fiscalizacion Superior, el
Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México emite los presentes lineamientos
con Ia finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentacién necesaria para
presentar los informes mensuales, contribuyendo con Ia consistencia en la presentacién y
homologacién de la informacin, y con ello facilitar y eficientar Ia fiscalizacion.

En este sentido, el presente instrumento es una herramienta para elaborar y presentar los
Informes  Mensuales, en cuanto a los requerimientos contables, patrimoniales,
presupuestales, programéticos y administrativos que sefialan los ordenamientos legales
respectivos entre los que destacan: la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley Orgénica
Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México,
Presupuesto de Egresos del Estado de México y Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Pablicas del Gobiemo y Municipios.

El contenido de los lineamientos esté dividido en: la presentacion, el objetivo, el marco
legal de actuacion, las disposiciones generales, las disposiciones especificas y la
integracion del informe mensual, donde se detalla la informacion de los 6 discos que se
deberan entregar mensualmente a esta dependencia y dos discos adicionales en el mes
de enero, dentro de los 20 dias posteriores al término del mes correspondiente, conforme
alo siguiente:

Disco 1.- Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema
Electrénico Auditor (Archivos txt).

Disco 2 Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion de
Predio y Agua.

Disco 3.- Informacién de Obra
Disco 4.- Informacién de Nomina

Disco 5.- Imagenes Digitalizadas

Disco 6.- Informacién de Evaluacion de Programas (Archivo de texto plano txt y PDF).
Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.

Disco 8.- Programa anual de Obra Publica

Finalmente, los lineamientos incluyen la directriz de favorecer a armonizacion contable,
sefialada en Ia Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente en privilegiar la
‘contabilidad patrimonial y presupuestal.

os4p.m.
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Organo Superior de Fiscalizacion
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacién

Direccion de Fiscalizacién e Integracion de Cuenta Publica
Departamento de Fiscalizacion de Informes Mensuales Municipales

FIRMAS REQUERIDAS*
DIF MAVICI IMCUFUDE IMJUVE

CONTENIDO GENERAL

CONSECUTIVO. DISCO 4

INomina General del 01 al 15 del mes 4,5y1 4,18y19 4,5y30

Nomina General del 16 al 28,29, 30/31 del mes 4,5y11 4,18y 19 4,5y30

Reporte de Remuneraciones Mensuales al Personal de Mandos| 1011y12 4,18y 19 29,30y 31
ledios Superiores

Reporte de Altas y Bajas del Personal 4,5yM 4,18y 19 4,5y30

Enmprobames Digitales Fiscales por Intemet por concepto de| N/A N/A N/A
onorarios

omprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de|
6mina del 01 al 15 del mes

omprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de|
6mina del 16 al 28, 29, 30/31 del mes

[Tabulador de Sueldos N/A

Dispersion de Nomina 4,18y 19

0547p.m.
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ATIZAPAN DE ZARAGOZA

19. Afo del Gontésimo Aniversario Luctuoso de Emiliana Zapata Saterar, of Gaudill del Sur”

MEMORANDUM 188

LIC. JESUS PANTOUA MEZA
ENLACE JURIDICO DE LA DIRECCION DE
ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL.
PRESENTE.

En atencion a a solctud de informacion 0033
Informacion exiquense SAMEX. que aa ltra dice

“SOLICITO GRADO WAXIO DE ESTUDIOS, RESPONSABILIDADES DETALLADAS, PUESTO O CARGO
¥ AREA DE ADSCRIPCION, SUELDO MENSUAL ASIGNADO Y ACTIVIDADES HEGHAS DETALLADAS
'DESDE SUINGRESO AL 31 DE MARZO DE 2015, TODO CON EVIDENGIAS DEL C. ADRIAN HENESTROSA
RUEDA...(50)

‘Gon fundemento en el articuo 59 fracsion I ce fa Ley de Transparenca y Acceso a la Informacion Paoica del
Estado de México y Muriciios, le inormo que i C. Adridn Gullumo Hendstrosa Rusca Sone un pusces ge
Subdiector /, adscio a la Secretaia del Ayuriamient con un sueldo ce 354.000.00 (Gincuenta y acar mi
posos 0DI100 MN.)

le informo que adn 1o e ha gencrado Ia infornacien
corespondientsa I

in ot partcular me dessico de Usted

lace
LIC. TABATADANELA ESPIROEMQUIROZ
SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

x

Mostrar todo
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